
REAL CEDULA
DE S. M.

A  CONSULTA D E L  C O N SE JO -P LE N O ^

E N  Q U E S E  E N C A R G A  A  L O S  O R D IN A R IO S  
eclesiásticos de estos Reynos contribuyan por su parte á
que tenga efeéio lo dispuesto en la Pragmatica-Sancion, ex
pedida con la misma fecha, acerca del consentimiento pa
terno, y  demás que están en lugar de padres, antes de ce

lebrar sus esponsales los hijos de familias, con lo demás 
que expresa, en conformidad de las Leyes dei 

R e y n o ,y  disposiciones canónicas.

A Ñ O 1 7 7 6 .

E N  M A D R I D

E n  l a  I m p r e n t a  d e  P e d r o  M a r ín .
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DO N  C A R L O S , P O R  L A
gracia de D ios, R ey de Castilla, de 
L eón , dé Aragón, de las dos Sicilias  ̂
de Jerusalén , de Navarra, de Grana-  ̂
da, de Toledo de Valencia, de Gali  ̂
cia j de Mallorca  ̂de Sevilla, de Cer- 
deña , de Cordoba  ̂ de Córcega, de 
Murcia, de Jaén ̂  de los Algarbes, de 
Algecira^ de Gibraltar, de las Islas de 
Canaria^ de las Indias Orientales, y  O c
cidentales  ̂ Islas, y  Tierrá-FIfme del 
Mar Océano, Archiduque de Austria, 
Duque de Borgoña, de Brabante, y  de 
Milán, Conde de Abspurg, de Flandes, 
Tirol^ y  Barcelona, Señor de Vizcaya, 
y  de Molina, &c. A  los M.M. R .R . Ar- ■ 
zobispos, R.R. Obispos, y  demás Pre
lados eclesiásticos de estos mis R ey nos, 
que egercen Jurisdicción Ordinaria en 
sus respectivas Diócesis 5 y  Territorios, 
y  á sus Oficiales, Provisores, Vicarios, 
Promotores-Fiscales, Curas Párrocos, 
ó sus Tenientes, Notarios, y  demás per-

so-
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sonas,á quienes pertenezca lo conteni
do en esta mi Cédula: Sabed, que con es
ta fecha he tenido por bien mandar ex
pedir , á consulta del mi Consejo-pleno, 
úna Pragmática-Sanción, por cuyo me
dio, y  la puntual observancia de lo dis
puesto en el Santo Concilio de Tren- 
to , se eviten los esponsales entre per
sonas notablemente desiguales, y  se 
restablezca el respeto debido á los pa
dres , y  mayores, á fin de que en pun
to de tanta importancia los hijos de fa
milias obren con su precisa dirección, 
y  consentimiento. Y  como la Iglesia 
siempre, y  en todos tiempos detestó, y  
?rohibe los matrimonios, que se cele
bran sin noticia, ó contra el justo, y  ra

cional disenso de los padres, la Santi
dad de Benedicto X IV  en su enciclica 
de diez y  siete de Noviembre de mil se
tecientos quarenta y  uno encarga, que 
cuidadosamente se examine, y  a veri
güe la qualidad, grado, condicion,y 
estado de las personas, que solicitan 
contraherlos, y  particularmente si son 
hijos de familias, cuyos padres justa
mente disienten la celebración de se-

me-
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mejantes matrimonios. Y  siendo muy 
propio del ministerio pastoral de los 
Prelados, y  mas Jueces eclesiásticos, 
e vitar seriamente toda ocasion, y  mo> 
tivo de que los hijos falten á la debi
da obediencia de sus padres, de que 
resultan tantas ofensas á D ios, y  fu
nestas consecuencias al honor, y  tran
quilidad de las familias: He venido, en 
uso de la protección debida al Santo 
Concilio de Trento, á la mas pura dis
ciplina eclesiástica, y  á lo que en es
ta parte recomienda la Santidad del 
Papa Benedicto XIV; en dirigiros la 
referida Pragmática, y  espero de vues
tro zelo pastoral, que daréis las mas 
oportunas providencias, para que ten
ga su debido efedo en la parte que 
os toca : Que asi es mi voluntad; y  que 
al traslado impreso de esta mi Cédu
la , firmado de Don Antonio Martinez 
Salazar, mi Secretario, Contador de 
Resultas, y  Escribano de Cámara mas 
antiguo, y  de Gobierno del mi Con
sejo , se le dé la misma fé , y  crédito, 
que á su original. Dada en el Pardo á 
veinte y  tres de Marzo de mil setecien

tos
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tos setenta y  seis. ^ Y O  E L  R E Y — 
Y o Don Joseph Ignacio de Goyene- 
che , Secretario del R ey  nuestro be- 
ñor, le hice escribir por su mandado.=
Don Manuel VenturaFigueroa.= Don
Pedro Joseph Valiente. = Don Ignacio 
de Santa Clara.ciDon Andr és Gonzalez 
de Barcia. = Don ]VIanuel de Villafa- 
ñe. = Registrada. = Don Nicolás Ver
dugo. = Teniente de Chanciller Ma- 
yor.= Don Nicolás Verdugo. =

Es copia de su original,de íjuecertifico.

Don Antonio Martinez
Salazar.
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